
Buenos Aires, 8 de abrilde 2015.

Visto que se encuentra operativo el sistema por el cual las declaraciones juradas (DDJJ)
conespondientes a los institutos educativos de gestión privada se preáentan por los
agentes de retención por vía intemet (WEB), y

CONSIDERANDO:

Que dicho medio es una henamienta disponible que facilita a los institutos educativos
privados la presentaciÓn de las declaraciones juradas (DDJJ) sin límites de horarios, todos
los días y desde cualquier lugar, necesitando solo una compútadora conectada a lnternet.

Que, asimismo, el referido sistema posibilita procesar y sistematizar en forma ágil la
información recibida, así como la consulta de las presentaóiones efectuadas.

Que, por lo tanto, resulta conveniente establecer que deberá utilizarse dicho medio para
presentar las declaraciones juradas (DDJJ).

Que resulta necesario fijar la fecha de vencimiento para la presentación de las
declaraciones juradas (DDJJ) por vía lntemet.

Que el reporte que entrega el sistema al agente de retención será el comprobante de la
presentación de las declaraciones juradas (DDJJ) de que se trate.

Por ello en virtud de las facultades conferidas por la ley 22.804, modificada por la ley
23.646 y su reglamentación,

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

RESUELVE:

ARTICULO 10. Las declaraciones juradas (DDJJ) conespondientes a los institutos
educativos de gestión privada deberán ser presentadas únicamente por lnternet, utilizando
el aplicativo que se encuentra en la página web www.cajgdocente.com.ar

ARTICULO 20. Las declaraciones juradas (DDJJ) deben ser presentadas hasta el día
veinte (20) inclusive, de cada mes.

ARTICULO 30. El reporte que entrega el sistema al agente de retención será el
comprobante de la presentación de las declaraciones juradas (DDJJ), quien deberá
guardar toda la documentación respaldatoria (incluido el reporte impreso) para ser
presentado cuando esta Caja lo requiera.

ARTICULO 40. La presentación de las declaraciones juradas (DDJJ) por lnternet es
optativa hasta el 30 de junio de 2015 y tiene carácter obligatorio a partir del 1ro. de julio de
2015.

ARTICULO 5o. Las declaraciones juradas (DDJJ) están sujetas a verificación
administrativa, siendo responsable el agente de retención respecto a los datos que
contengan y de los aportes que en ella se basen y/o resulten. Las omisiones, errores o
falsedades que se comprueben quedan sujetas a los multas vigentes en materia
previsional.

ARTICULO 60. Regístrese, comuníquese y archívese.
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